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San Francisco de Campeche, Camp; a 21 de mayo de 2026. 

 

DESIGNAN INTEGRACIÓN PARA CONSEJO CONSULTIVO ESTATAL 

 

 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC) designó a la 

Presidencia y las Consejerías Consultivas que integrarán al Consejo Consultivo Estatal, 

para la Consulta de Presupuesto Participativo 2026. 

El Consejero Electoral, Danny Góngora Moo, señaló que posterior a las etapas de 

inscripción, integración y revisión de expedientes, entrevistas y valoración curricular, la 

Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, llevó a cabo la 

integración de una lista con las propuestas de los nombres de las personas aspirantes a 

ocupar los cargos de Presidencia y Consejerías Consultivas propietarias, así como las y los 

suplentes. 

Las personas aspirantes fueron evaluadas atendiendo a los principios de objetividad e 

imparcialidad, vigilando el cumplimiento de la no discriminación en todas sus formas, así 

como los criterios de paridad de género; Pluralidad cultural de la entidad; Participación 

comunitaria o ciudadana; prestigio público y profesional y compromiso democrático. 

Por su parte, la Consejera Electoral, Nadine Moguel Ceballos destacó que la incorporación 

de las y los nuevos integrantes del Consejo, “fortalece este importante ejercicio 

democrático, no solamente por la calidad profesional y humana de sus perfiles, sino también 

porque esta integración refleja pluralidad, inclusión, y el impulso de acciones afirmativas 

que permiten construir espacios más representativos y cercanos a la ciudadanía”. 

Conformarán el Consejo Consultivo Estatal, Aurora de Dios Cobos Toledo, Presidencia; 

Consejerías Consultivas, Oscar Alfredo López Chan; Susana Friné Moguel Marín, Juan de 

Jesús Osorio Montalvo, Jeni Jacqueline Aguilar Collí. 

Las personas designadas en los cargos de Presidencia y Consejerías Consultivas 

propietarias, conforme la normativa, son designadas para tres consultas consecutivas, 

siempre y cuando continúen reuniendo los requisitos establecidos en el Reglamento del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche para la Consulta del Presupuesto Participativo 

de los Municipios del Estado de Campeche. 
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La 10ª. Sesión Extraordinaria fue encabezada por la Consejera Presidenta, Clara Castro 

Gómez, y las Consejerías Electorales, Danny Góngora Moo, Nadine Moguel Ceballos, 

Jorge Gasca Santos, Brenda Domínguez Ake y Rocío Palma Ruiz. 

 

 

 

 


